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1111TIErni DE C611
LaS leyeS si • lä§ disposiciones generales del Gohierree; LŠ lees. , órdenes y 	 que se 	 anden publicar

Sie  ói,ligaloria.§ 
para cada capital de provincia desde que en los Boletines oficiales; 

se han de remitir 	 Gefe potaje«

y 	
in se . pUblieati (l12ialelietife' en ella, y desde cuatro dias des- respectivo, por euvo coädtield 	 p'asatari ä loS . Editores3 e 	 be

pues oh los ciernas puchloS de la • misum provincia, (Ley los mencionados periódiCOS. (sea/es órdenes de 6 de Abril di
de d Mirkinr de, 1837.) 

1839', y 31 de Octubre de' '1845.)

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO 
SUPERIOR POLÍTICO

DE LA PRO INCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 186.

Los Alcaldes de 
los pueblos de esta pro-vincia, i ndividuos de seguridad pilb!ica y guar-dia civil de la misma; p racticarán las mas acti-vas .y eficaces d iligencias para la busca y cap-tura de Luis Cayetano Sanchez ) natural de Lu-

cena, y en caso de ser habido le remitirán porträ nsitos de justicia á disposicion del Sr. Juezde 1. 0 i nstancia de Alcalá la Real que le re-clama. Córdoba 3 de Marzo de 1849. —PedroGalbis.

Continua el Real decreto orgánico de los Tea-tros del Reino, y reglamento del Teatro Español,inserto en el número anterior.

Art. 28. . Los Ayunta
mientos no tendrán otraintervencion en los Teatros qu e la relativa al ar-riendo de los que sean de su propiedad.

Art. 29. En los arrendamientos de los Tea-
tros que sean propiedad de Íos Ayun tamientos6 de los establecimientos de Beneficencia, noso reservaran lo calidades para ninguna corpora-
don ni individuo en particular, debiendo li-
mitarse las c ondiciones de l'os c ontratos al tiem-po, al precio y á la ccn servacion de los edifi-

cios, archivos y enseres.
Art. 30. No se reservará en adelante por

Privilegio localidad alguna ) :inclUsos . los palcosllamiiddS de örden.
Art. 31. En los Teatros de las poblaciones

donde se hallare la Corte se designará por el
Gefe político la localidad que hayan de ocupar
las personas Reales en los dias que c oncurranen público.

Art. 32. En todos los Teatros se destinará
gratis para la presidencia un paleo de cuatro
asientos ä eleccion de la autoridad.

Los cuatro asientos serrín uno para la au-
toridad que presida el espectáculo, otro para elcensor, y los dos restantes para que puedan ocu-
parlos las personas que tengan que presentarse,hablar de oficio con la au toridad 6 Co n elcensor.

. Art. 33. Nadie podrá construir un Teatropúblico sin obtener l icencia del Gobi erno, pué,,eia presentacion 
del plano del edificio para suaprobacion.

CAPITULO CUARTO.

De los Teatros de M'ad. id y de sus repertorios.

Art. 31. Habrá en Madrid un Teatro dedeclamaeion sostenido por el Gobierno.
Se llamará Teatro Español.
Un Comisario régio lo dirijirá y adminis-trará bajo la dependencia del Gobierno.

organizacion de este Teatro será obje-to de un reglamento especial.
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Art. , 33 Ademas del Teatro Español podrá

haber en 11,1adrid hasta cuatro Teatros, que se

llamarän de número, ä saber.
Teatro del Drama.
Teatro de la Comedia.
Teatro Lírico Español.
Teatro Lírico Italiano.

Art. 36. El Teatro Español podrá represen-

tar obras correspondie ntes ä todos los géneros,

eceptü las-Alainadas melodramas y las comedias

de -mAg,ia.
Art. 37: En el Teatro del Drama solo po-

drán representar se obras que pertenezcan ä los

géneroS siguientes:
Tragedias.
Dramas.
Los llamados Melodramas.
Comedias' de mAgia.

A it. 38. En el Teatro de la Comedia po-

drán representar s. e todas las obras que no semi

tra;.,redias, dramas ó melodramas.

Art. 39. El repertorio .del Teatro Español

se formará del modo y en la forma que esta-

blezca su reglamento especial.
Art,.•40.,...-Para formar el repertorio de los

Teatros de número del drama y la comedia, las

respectius 'administraciones remitirán t:ncesiva-

mente listas de las obras que elijan á la Jun..

ta consultiva, 'la cual hará la adjudicacion cor-

respondiente.
Art. 41. Lo preceptnad o en el artículo an-

terior se entiende solamente respecto de las
obras dramáticas que han entrado en el domi-
nio del público, con arreglo al art. 17 de la

ley de propiedad literaria.
Art. 42.. Las obras dramáticas que no es-

tando en el dominio del público sean adquiri-
das por los Teatros del Drama y la Comedia,
no podrán ponerse en escena sin que la Junta
consultiva clasifique el género ä que pertenecen.

Art; 83. Las obras perteneciente s al Tea-

tro antigUo Español, que sus autores denomi-
naron en general comedias, se adjudicarán al

del , Drama .4 al de la Comedia, segan la indo-

le de, cada unn.
Art. 44. Las obras dramáticas que elija el

Teatro Español de entre las que estaw . en el do-.

minio del público, podrán ser representadw; en

cualquier ouo Teatro, siempre que pertenezcan

ä su género respectivo.
'Ad 45. Corresponden al repertorio del Tea-

tro Lírico E spañol todas las particiones cu n o

poema esté -escrito en lengua es tiaiiola, ya ori-

ginal ó traducido de cualquier otro idioma que

no sea el italiano.
Art. 46. La zarzuela pertenece rá al Teatro

Lírico Español, y cuando no este funcionaudo,

al de la Comedia, el cual conservar á siempre en

su repertori o las que en este caso hubiese ad-

quirido.
• Art. 41. 	 Corresponden al repertorio del Tea-

tro Lírico Italian o todas las particiones corn-

puestaS 
sobre poemas escritos originalmente en

este idioma.
Mientras no funcione el Teatro Lírico Es-

paña!, corresponderán al repertorio del Italiano

todas las particiones escritas originalmente en
cualquier idioma estrangero.

Art. 4-8. 	 Si no se hallase funcionand o el Tea-

tro Lírico Español, tendrá obligadon el
no de poner en escena en el año teatral dos
óperas nuevas de maestros españoles, siempre que

se le presenten, y á uicio de peritos nombrados

por el empresari o y el autor, y con terce; o en

discord ia designado por los mismos peritos, re-

sulte que son..dignas de la escena.

Art. 49. -Podrá haber una .compañia de bai-

le escéni c o en uno de los dos Teatros Líricos.

Si ambos lo solicitasen á un tiempo, *será prefe..

r ido en igualda d de circunstancias, oida la Jun-

ta consultiva (le Teatros, el Lírico Español.

Art. 50. En niegun o de los Teatros de nú-
mero_ de Madrid podrá haber espectáculos que
no sean esencialmente dramático s, líricos ó co-

reográkos.
En todos podrá ejecutarse el baile nacional.

Art. 61. Si el Gobierno, oida la Junta con-

sultiva .de Teatros, creyese conveniente . conce-

der licencia para abrir en , Madrid Teatros dra-

máticos ademas de los de número, el empresa-
rio que la solicite elegirá entre los géneros asig-

nados al T callo del Drama y al de la Comedia

el que mas convenga á sus intereses, Pero no
podrá poner en escena ;ninguna obra de las COM-

prendidas en los repertorios de los Teatros de
número, y formará el suyo Con obras nuevas ad-

quiridas con este objeto.

CAPITULO QUINTO.

De los Teatros de provincia y sus repertorios.

Art. 5. En las poblaciones de provinci a po-

drá haber los mismos cuatro Teatros de núme-
ro que en Madrid, siendo aplicable ä ellos lo

prevenido en el capítulo anterior.
Art. 63. 	 Donde haya una sola compañia de

declarnaci on dispondr á esta del repertorio ge-

nerat.
Art . 	 Dande haya dos se ad j udicara ä la

una el repertor io del drama y ä la otra el de

la comedia.
Art 65. Las compañias de número dramá-

ticas y líricas podrán alternar en un mismo Tea-

tro. Tambien podrán' las compailias dramätieas

alternar en un mismo Teatro con otra 
coreog,ráfica.

Art. 56. El Gobiern o podrá conceder licen-

cia para abrir Teatros supernumerari os en las

poblaciones de provincia, en los términos pre-

venidos para Madrid.

CAPITULO SESTO.

De los autores dramáticos.

Art. ri P.L. El autor dc uoa obra dramática

tiene derecho ä reforman °, despues de puesta

en escena, pero sometiendo la reforma á la Jun-

ta de .censura.
Art. 58. 	 Tiene tambien derecho á repartir

los papeles de su obra y á ponerla en escena,

.de 
acuerdo con el Director de la compañia.
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(Se COnttnuarú.

, 	 z,• • 	 Me+,

Art. 59. 	 El autor de- una obra d..amAtica
tendrá derecho á percibir, dui . ante cl ti em
que la ley da propiedad literaria seibla, y sin
perjuicio de lo que en ella se establece, un tan-
to por 100 de la entrada total de cada repre-
sentacion, incluso el ab ui. El tdie,iinum
este tanto por 100 será el que pague el Tea-

Lo Español, y el mínimum la mitad.
Art. 60. Los autores dispondrän gratis de

tin palco ó seis asientos de prirxer 6rden en la
ni'khe del estreno de su3 obras, v tendrán de-
reiho ä ocupar tambien gratis uno de los indi-
cailos asientos en cada una de las representacio-

tiei`si de cquellas.
Art. 61. 	 Cuando la antoridal su;pendiese

troh!bitn.:e lZ1 repreen!aciones do una obra dra-
atica nueva apr.b1 a por la censura, debe-

rel r no indemnizar al autor, o endo ä

la .L.nta consult;va de Teatros y al interesado.
Si este no se conformase con el tanto de la in-
demnizacion que se le. ofrezca, noinbra'rá un pe-
riio, l oe con otro designado por el Gobierno y
un tercero elt sgido por los Mismos peritos en
caso de discordia, fijdrän la indemnizacion.

• An. 61 Si la obra dram:dica cuyas repre-
seulaciones se suspendiesen 6 prohibiesen no fue-
se 'nueva, el Gobierno, 0%ettla al interesado y
fi la Junta consultiva de 'teatros, resolverá si há
lugar 	 indemnizaci6n, y cual debl ser esta.

CAPITULO SETIMO.

De los empresarios ó foemadores de compradas.

-3/.. A rt. 63. Ningun empresario ó formador de
Compañia podrá dar principio ä las representa-
ciones escénicos sin prévia autorizacion del. Go-
bierno, solicitada por conducto del respectivo
Gefe político.

Art. 64. Los Gefes políticos pedrän en ca-
sos de urgencia conceder la espresada autoriza-
cion, sometiendola inmediatamente á la apro-
bacion del Gobierno.

Art. 65. Cada empresario al solicitar la li-
cencia manifestará cual de los Teatros de nú-
mero ó supernumerarios se propone establecer.

Art. 66.. Al comunicar la concesion ä los
-em presarios les ecsigirá el Gefe político por de-
rechos de licencia la cantidad anual qua corres-
l'onda fi cada Teatro, segun su categoria, si la
antor izacion es solamente por un año.

Art. 67. La concesion de rada licencia no
podrá esceder del término de tres años; y en
caso de ser por mas de uno, abonará la empre-
Sa al recibir la el total importe de los derechos
correspondientes al tiempo por que se haga la con-
cesio°.

Art. 68. Si una compañia dramática se tras-
ladase ä otro Teatro durante el año teatral, cer-
rando el que primero ocupaba, solo satisfará por
derechos de licencia la diferencia cine haya en-
tre los dos, si aquel á donde se traslada es de
categoria superior.

Art. 69. Cuando se cerrare un Teatro de
örden del Gobierno 6 por caso fon i u:to, se de-
sollerä ä la empresa la parte de ]ere; hos de li-

ceneia que 	 prorata corresponda.
Art. 70. Los o asos fortuitos co que una ens-

presa está au:orizada á rescindir sus contratos
son los siguientes:

1. 0	 Incendio 6:ruina "del edificio.
2.° 	 Peste.
3. 0 Terremotos.

• 	 Perturbaciones del órden público que
obliguen fi suspender las funciones.

Art. 71. El Gobierno, oida la Junta consul-
tiva de Teatros, declarará cuando una empresa
se halle en el caso del articulo precedente.

Art. 72.. flecha la declaraeion por el Gobier-
no, podrá este obligar ä la empresa á continuar
las representaciones, pero en tal caso deberá in-
demnizarla oyendo al interesado y á la Junta
consultiva de Teatros.

Si no se conformase el interesado con la
indemnizacion que se le ofrezca, se observará lo
prevenido en el art. 61.

Art. 73. Formada la compañia, la empresa
presentará al Gefe político el presupuesto de gas-
tos, 	 le eesibitä las escrituras originales de tu-'
dos los individuos contratados. El Gefe político
remitirá una lista nominal de estos al Gobierno.

4fir Art. 74. Los Gefes políticos autorizarán Its
hora en que han de dar principio los espectácu-
los teatrales„ oyendo al empresario y teniendo
presentes las circunstancias, asi como las costum-
bres establecidas.
e Art. 75. Los Gefes políticos ecsigirán anual-
mente á los empresarios, como garantia de to-
das las obligar iones y compromisos que contraen,
un depósito en metálico de la cantidad equiva-
lente al importe de 60 diarios en los Teatros de
primer órden, de 30 en los de segundo, y de 15
en los de tercero, correspondientes ä todos los
individuos que han de componer las respectivas
compañias, inclusos profesores de orquesta y de-
pendientes.

Et depósito se hará en las depositarias de
los Gobiernos políticos.
e Art. 76. Cuando la compahia no est ó forma-
da por empresa, y si ä partido, el depósito con-
sistirá en el imparte de todo lo que pueda pro-
ducir el respectivo Teatro en cuatro funciones.
Este depósito podrá suplirse por un fiador, á sa-
tisfaccion del Crefe político, que responda de la
misma cantidad.

Juzgado de primera instancia del distrito u-e la de-
recha de Córdoba y su partido.

1). José Miguel Henares, Auditor de guer-
ra honorario y Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de esta ciudad de Cór-
doba y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las
personas que se consideren con derecho ä la
propiedad y usufruto de los bienes dote de Lis
capellaniaS fundadas en esta ciudad, la una en
la Iglesa Parroquial de S. Miguel por D. Pe-
dro Gabella de Leon, la otra en el convento de
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liara desde t.' de Enero de 1830 se dan

eri arrendaniient o la g dehesas Esparraguera s al-

ta y baja; . vereda de Valdelohos y baza de la Es-

taca reunidas; conipuestas de 4S3 fanegas delier-

ra; su Mayor parte dé eueinar. lirupio y desmon-

tado; sitriada eä los t6Minos de Santa Ella y la
cuyas fincas pertenecen al Sr. Marqués

(dél cästino. v 	 Jeret de la Frontera.
e

Quien quisiere interesarse en este arrenda-

Miento puede acudir ä O. Mailuel de Lara y

Cärdenas; vecino de este ciudad y administrador

de Ins referidos prédios, quien tendrä de mani-

Gesto el correspond i e nte pliego de condiciones

adrnitirli las propuestas . que se hagan hasta

el dia 10 de Abril prócsima en que s e . forma-
lizará el contrato en el mejor postor que admi-
ta las condiciones.

Córdoba: Est. tip. de I). Fausto Garcia Tena,

calle de la Librería 11Ü1rt. 2.-1849.

monjas de Santa Marta 1hit-1)0'h Luisa de. Ver-
Ora, la otra en W Parroptia • de Sta. Marina

'por D Alöriso :. Pélagio Casasrrobias; y la otra

eh fa Colegiata de S .. Ilipolitä por el Dr. D.

Gerónime de • Vengara; paed • que en , el término

de treinta dias; contados desde la publicacion de

este anuncio en la gaceta de Madrid y boletin

oficial de eSta 'proVincia; CoMpareican en este

juzgado y Escriia.; pdr si 6 por" medid dé apode-

rado ent i forrna . h deducir id , ' que crean -asis-;

tirles;' • etrla inteligencia de que pasado sin ha-
les- pa'rr ei rie.rjuli6 cine haya

trigatit; 'pues 	 tefigo mandlida 	 proViden...

ciáv• de esie Vista de las demandas pro

pilestas periieté de' D.. • .1o , é -11otirigez Goniei

de Lira; en las 'que solicita se - le' adjudiquen
los bienes de A de s'e Coniponerr. Córdoba vein-1

t4 e. tino de 'Febrero' (fe mil ochocientos cuaren-
ta y fitievé'.--'---Joi; Migtiel Henares. —Por man-

(lado ir,W S. S , Francisco de Cárdenas Castillo,
,

Jugado je primera instan. cia del distrito de la iz-;»

(mierda de . Córdoba y su partido.

.14 Genaro Gutierrei de Caiiedes; Juei

¡it. irnerä instäkia (Id distrito de . Iä- iir¡uierda

de eSta'-kindad . de Córdoba y sir ' partido por

Reina Nya.-Sra'.. (Q. D. G.) &c.
"Por el' presentd se-eitati., llaman y 'empla-

zan ä las Personas que se consideren con (u-

rea() prb¡iiedad V usufruto de los bienes

dad de 1í úplijiii ftindada en la Iglesia Par-
'del Rio por Dona Maria derò4ùl 'de li Vill

Aguileraj; ValdiVia; para Ve en el trrnino

tieintä dias;"Contados clesde . la publicaciää de

este ancio • en la . gaeeta de . Madrid y' eri el bo-

. 1etiii • oficial de . .estä proViticia 	 corriparezcan eri

este ' mi juzgado 	 escnia.. d1:1 infrascripto ä de-

(latido por si (i por Medio de apoderado en

forma; apercibidos que d 	 rio hacerlo les para-:

erperjnicio pie haya lugar. Córdoba trein-

ta j; iino de_ Enero de Mil - deliOcieritos Criaren:.

ta 'ý" 'ritievei— josé Genaro Gutierrez- de

desj ----Por Mandado de S. S ; José Maria Cha-

parro

Juzgado de primera instancia de Pazoblancd
y su partido.

D. Mande! GallegO de Ltina, j uez de
primera instancia del partido de esta villa de
Pozoblancoy :por S: NI (Q. u. G ) 	 „

Por el presente se convocan; citari 3 llaman
y driiplaian ú todas las personas que se crean
con derecho : ä obtener la proiiiedad . de les bie-
nes que componen el dote de la capellania pie
en la Parroquial de la 	 de Dos Torres

tes de Torremilano, fundó Cernando Alonso
Espejo, para que en el término de t reinta diasJ
contad os desde la publicacion de este anuncio

el boletin oficial de esta provincia, compa-
rezcan ä deducirlo en este juzgado por si

per medio de procur ador autorizado en debida
forme, apercibidos que de to verificarlo se pro-

cederá' 'á declarar dicha propiedad en favor de

D. 
Diego Cortés Pbro., vecino de -referida vi-

Ha de Dos r rres, y censortes que la han so-

licitado, conforme ä lo dispuesto en la . ley de

diez y nueve de' . Agosto de rnit ocliocientos cua-

renta . y uno. Dado en la villa de Pozoblanco ä

Veinte' y sielC F'ebr'ero de mil Ochocientos

•ctiarerita y ritieve.—Lic: Manuel Gallego.-- Por

Maridado de Sr Suezi Be'rna'rdo Gallardo.

ANUNCIO.
•••••nn•••••••nnn•••n

Se arriendan desde el 1 g de . Agosto del

Corriente afro de 1849 las ciiatro hazas siguien-
tes; término de la ciudad de MOntilla, que Ile-

Va enarrendamiento b. Luis Ortiz; de igual

dondieilio.
La rinä de 11 celeimines . de tierra, en el

sitio de Valdesimillas i linde tierras de Juan de
Córdoba; y otras de Amortizadion; qué corres-

pondieron al Gonvento de Santa Ana de ella.

'Otra de igäal cabida de 1 i celemines pues-
ta de plantones de olivo; al sitio de Pachorra

I, Campo; linde tierras de 11 Sime:on Perez de

AlgaVa; olivar de lJ. Antonid Mote'tio; y otro

de D. José de los . Angeles.
(Jira de riña fanega g CelerriineS de tierra

al sitio del camino de Dilemas; linde dicho ca-
mino tierras de Agristin Giménez; y pot dos la-

dos Con otras dé' Amortizacion: -
Y la otra dé una fatieg,a ä Celemines de

tierra con olivos y plantones; al Sitió de Jugo-
Albardas; linde olivar de Doña Rosa dé Luque,

viuda de D. José CiSneros, otra de ll: Manuel
Pineda; otro dé D. Jacinto Molina y . sus her-

niados; y por la cabezada con lä senda que va..

ä la huerta 'de Pilatus.
Las personas cine les acomode arrendar di-

chas cuatro hazas. poda() hacer gtig proposicio-

nes al adrninistrador 1). Ambrosiri:Ge S pci y Go-

niez3 fi rocürzid )r de la de Córdoba que vive ca-

lle de JestiS Maria núm. 13.

ould.
•1••••nnn•••••••••nnn
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